
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/10/05/2017.04 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
LA SECRETARíA DE MARINA, QUE DETERMINA LA IMPROCEDENCIA DE LA 
MODIFICACiÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL 
RESPECTO DE LAS FRACCIONES XXII Y XXV DEL ARTíCULO 70 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, Así 
COMO LA PROCEDENCIA RESPECTO DE LA FRACCiÓN XLVII DEL MISMO 
PRECEPTO LEGAL. 

CONSIDERANDOS 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio 
de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP)), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
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5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/1112016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el DOF el diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete. 

6. Que con fecha siete de marzo de dos mil diecisiete, mediante la Herramienta de 
Comunicación, a través de la consulta con número de expediente IFAI-CNT-000037-
2017, se recibió el oficio número 2018/17, emitido por el Jefe de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Marina, mediante el cual solicitó la modificación de la 
Tabla de Aplicabilidad aprobada por este Instituto, respecto de las obligi?ciones de 
Transparencia que corresponden a ese sujeto obligado. 

7. Que la modificación solicitada por el sujeto obligado, corresponde a la no aplicación de 
las fracciones XXII, XXV Y XLVII del artículo 70 de la Ley General, respecto de la tabla 
de aplicabilidad de sus obligaciones de transparencia, toda vez que a su juicio dichas 
fracciones no resultan aplicables a la Secretaría de Marina. 

8. Que con fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Marina remitió el oficio número 744/17, en alcance a su solicitud de 
modificación de tabla de aplicabilidad, a través del cual refuerza su justificación en 
relación con inaplicabilidad de la fracción XLVII. 

9. Que una vez agotado el procedimiento en todas sus etapas, se determinó que, resulta 
improcedente la solicitud presentada por la Secretaría de Marina, respecto a la 
modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes 
de los sujetos obligados del ámbito federal, en cuanto a las fracciones XXII y XXV del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

10. Que asimismo, derivado de las atribuciones con que cuenta el sujeto obligado, se 
determinó que resulta procedente modificar la tabla de aplicabilidad únicamente 
respecto de la fracción XLVII del artículo 70 de la Ley General, misma que se transcribe 
para pronta referencia: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 
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XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias 
de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente, y 

11. Que mediante acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04, se aprobó por el Pleno de este 
Instituto, el Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de enero de dos 
mil diecisiete, el cual en sus numerales DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO, 
establecen: 

DÉCIMO SEXTO. El Pleno del Instituto deberá resolver el proyecto de dictamen dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que sea presentado para su consideración. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez resuelto el dictamen de la solicitud de modificación, la 
Secretaría Técnica del Pleno lo remitirá a la Secretaría de Acceso a la Información, con el fin 
de que esta última lo notifique al sujeto obligado, a través de la Dirección General de Enlace 
competente, mediante el Sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos 
obligados de la Plataforma Nacional, en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes al 
de su resolución. 

12. Que por lo anterior, con fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el Dictamen con 
número de expediente DTA 0016/2017, para que a través de la Dirección General de 
Atención al Pleno, se presente para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación ante 
el Pleno de este Instituto. 

13. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su 
conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el 
artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, 
así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten 
aplicables. 
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14. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

15. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

16. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP, y 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico de este Instituto, la Comisionada Presidente, a solicitud 
de la Secretaría de Acceso a la Información, propone al Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Dictamen relativo a la solicitud de la 
Secretaría de Marina para la Modificación a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones 
de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del Ámbito Federal. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y 
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; así como los numerales DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO 
SÉPTIMO del Procedimiento para la Modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del 
Ámbito Federal; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen por el que se determina improcedente la modificación 
de la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal de la Secretaría de Marina, respecto a las fracciones XXII y 
XXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como procedente únicamente por lo respecta a la fracción XLVII del referido precepto 
legal, en términos de los anexos I y II que se acompañan al presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, notifique el presente Acuerdo y su anexo, dentro del plazo máximo de cinco 
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días hábiles siguientes a su aprobación, mediante la Herramienta de Comunicación, a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo, junto con sus anexos, se publiquen en el portal de Internet del INAI. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a efecto de que realice 
las gestiones necesarias para que se publique en el Diario Oficial de la Federación el anexo 
11, en los términos señalados en el resolutivo Tercero del dictamen DTA 0016/2017 por el 
que se modifica la tabla de aplicabilidad de la Secretaría de Marina. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos P rsonales, en sesión ordinaria celebrada el diez de 
mayo de dos mil diecisiete. Los Comis nados firman al calce para todos los efectos a que 
haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/1 0/05/2017.04, aprobado por unanimidad, en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 10 de mayo de 2017. 
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Osear Maurieio Guerra Ford 
Comisionado 

ACUERDO ACT -PUB/1 0/05/2017.04 

Comisiona a 

Joel Salas Suárez 
Co u..:· :).I.I·~1U 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/1 0/05/2017.04, aprobado por unanimidad, en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 10 de mayo de 2017. 
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Visto el expediente de la solicitud de la Secretaría de Marina para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, se procede a emitir el presente dictamen en razón de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha siete de marzo de dos mil diecisiete, mediante la Herramienta de 
Comunicación, a través de la consulta con número de expediente IFAI-CNT-000037-
2017, se recibió el oficio número 2018/17, emitido por el Jefe de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Marina, en los siguientes términos: 

ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A MI CARGO, con relación al documento citado en 
antecedentes, solicita a Usted, que se excluyan a esta Dependencia las fracciones XXII, XXV 
Y XL VII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por los motivos que se especifica en la tabla anexa . 

... " (sic) 

Al respecto, la Secretaría de Marina justificó su solicitud en los siguientes términos: 

Art 70 
de la 

LGTAIP 
Fracción 

XXII 

XXV 

Aplicabilidad 

La información 
relativa a la deuda 
pública, en términos 
de la normatividad 
aplicable. 

El Resultado de la 
Dictaminación de los 
Estados 
Financieros. 

Competencia 

SEMAR 
(no aplica) 

SEMAR 
(no aplica) 

La Secretaria de Marina de conformidad con los 
artículos 4 fracción X, 34 Y 35 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, no cuenta con 
obligaciones de pasivos, directas o contingentes, 
clasificadas o consideradas como Deuda Pública 
Interna o Externa. 
De conformidad con las "Disposiciones Específicas en 
Materia Contable Aplicables al Ente Público Poder 
Ejecutivo Federal, para el Ejercicio· 2012", dadas a 
conocer mediante oficio 309.-A.-0237/2012, emitido 
por la unidad de Contabilidad Gubernamental e 
Informes sobre la Gestión Pública de la SHCP, 
menciona que las Secretarias de Estado son Centros 
de Registro Contable y que sus transacciones las 
realizan en los Sistemas SICOP y SIAFF y el registro 
contable de las mismas se reflejan en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG) de la Secretaria de 
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XLVII 

Para efectos 
estadísticos, el 
listado de solicitudes 
a las empresas 
concesionarias de 
telecomunicaciones 
y proveedores de 
servicios o 
aplicaciones de 
Internet para la 
intervención de 
comunicaciones 
privadas, el acceso 
al registro de 
comunicaciones y la 
localización 
geográfica en tiempo 
real de equipos de 
comunicación, que 
contenga 
exclusivamente el 
objeto, el alcance 
temporal y los 
fundamentos legales 
del requerimiento, 
así como, en su 
caso, la mención de 
que cuenta con la 
autorización judicial 
correspondiente. 

SEMAR 
(no aplica) 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Marina 

Expediente: DTA 0016/2017 

Hacienda y Crédito Público en su calidad de Centro 
Contable. 
En lo que se refiere a la emisión de los Estados 
Financieros, éstos son generados por el Ente Público 
Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 4 
fracción XII, 16, 19 fracción VI, 50 Y 52 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, sin que 
exista alguna norma para su segmentación a nivel de 
Centro de Registro. 
Por lo anterior, la única dictaminación de Estados 
Financieros que se da en el Poder Ejecutivo Federal, 
son los que genera la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público en su Calidad de Centro Contable. 

Esta Secretaría de conformidad a lo establecido en los 
art 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y arto 2 de la Ley Orgánica de la Armada de 
México no cuenta entre sus atribuciones la 
intervención de telecomunicaciones incluyendo el 
in ternet, siendo competencia del CISEN por 
autorización de la Autoridad Judicial Federal conforme 
a lo establecido en el arto 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
33,34,35 y 36 de la Ley Orgánica del C/SEN. 

11. Con fecha siete de marzo de dos mil diecisiete, la Dirección General de Evaluación 
remitió a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
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Tribunales Administrativos, ambas adscritas a este Instituto, la solicitud de modificación 
de la tabla de aplicabilidad de la Secretaría de Marina, a efecto de que la misma fuera 
tramitada. 

111. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTAl0414/2017, la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos envío el anteproyecto de dictamen de 
modificación de la tabla de aplicabilidad a la Secretaría de Acceso a la Información, a 
efecto de que la misma emitiera su visto bueno o realizara los comentarios que estimara 
pertinentes. 

IV. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos los comentarios al 
anteproyecto de dictamen. 

V. Con fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Marina remitió el oficio número 744/17, en alcance a su solicitud de 
modificación de tabla de aplicabilidad, a través del cual refuerza su justificación en 
relación con la fracción XLVII, tal como a continuación se detalla: 

ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A MI CARGO, con relación a los documentos citados 
en antecedentes, mediante los cuales esta Dependencia solicita a ese Instituto que se excluya 
la fracción XL VII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por lo anterior remite a usted justificación para dicha exclusión en tabla anexa; asimismo, 
agradezco la atención prestada a este Institución, quedando a sus órdenes en el teléfono 
56246500 en la extensión 7075 . 

... "(sic) 

Al citado oficio se anexó la siguiente tabla: 

Art70 
de· la 

LGTAIP 
Fracción 

XLVII 

Para efectos 
estadísticos, el 
listado de solicitudes 
a las em resas 

SEMAR 
(no aplica) 

De conformidad con el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos es la 
autoridad judicial federal, uién odrá autorizar la 
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concesionarias de 
telecomunicaciones 
y proveedores de 
servicios o 
aplicaciones de 
Internet para la 
intervención de 
comunicaciones 
privadas, el acceso 
al registro de 
comunicaciones y la 
localización 
geográfica en tiempo 
real de equipos de 
comunicación, que 
contenga 
exclusivamente el 
objeto, el alcance 
temporal y los 
fundamentos legales 
del requerimiento, 
así como, en su 
caso, la mención de 
que cuenta con la 
autorización judicial 
correspondiente. 
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Intervención de cualquier comunicación privada, previa 
motivación y fundamentación de las causas legales de 
la solicitud. 
Asimismo, según lo establecido en los artículos 30 y 2 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y Ley Orgánica de la Armada de México, 
respectivamente, esta Secretarfa no cuenta entre sus 
atribuciones con la intervención de comunicaciones 
privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de 
comunicación, incluyendo el internet. 
En materia de Seguridad Nacional y conforme al 
capítulo 11 de la Ley de Seguridad Nacional, será el 
Centro de Seguridad Nacional quien deberá solicitar en 
los términos y supuestos previstos por la Ley de 
Seguridad Nacional, la autorización judicial para 
efectuar dichas intervenciones de comunicaciones 
privadas en materia de Seguridad Nacional. 
Es pertinente que de acuerdo al 252 fracción 111 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, y con 
excepción de los actos de investigación previstos en el 
artículo 251, requiere de autorización previa del Juez 
de control todo los actos de investigación que 
impliquen afectación a los derechos establecidos en la 
Constitución, como en el caso de la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registros de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, incluyendo el 
Internet. 

VI. Con fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, la Dirección General de Evaluación 
remitió a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos la solicitud de modificación de la tabla de aplicabilidad de la 
Secretaría de Marina, a efecto de que la misma fuera tramitada. 

VII. Con fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico, la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos envío el anteproyecto de dictamen a la Secretaría de Acceso la 
Información con los comentarios atendidos, así como con el estudio del alcance recibido. 

VIII. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos los comentarios al 
anteproyecto de dictamen. 
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IX. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, mediante correo electrónico, la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos envío el anteproyecto de dictamen a la Secretaría de Acceso la 
Información con los comentarios atendidos. 

X. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, y una vez otorgado el visto bueno al 
anteproyecto de dictamen, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la 
Secretaría Técnica del Pleno, vía correo electrónico, el proyecto de dictamen para 
consideración del Pleno. 

En virtud de los antecedentes expuestos, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para emitir el presente dictamen, 
conforme a lo previsto en los artículos 60., apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones I y XXXVII, Y 18, fracción 
XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como los numerales Décimo 
Sexto y Décimo Séptimo del Acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04 mediante el cual se 
aprueba el procedimiento para la modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de enero de dos 
mil diecisiete. 

SEGUNDO. El numeral Décimo Primero del Acuerdo ACT-PUB/07/11/2016.04 mediante 
el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, señala que una vez recibida la solicitud de modificación de la tabla de 
aplicabilidad, se procederá al estudio de su procedencia, así como el cumplimiento de < 

los requisitos establecidos en el numeral Noveno del acuerdo antes mencionado, a 
saber: 

NOVENO. Las solicitudes de modificación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Nombre del sujeto obligado; 
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11. Dirección General de Enlace a quien se dirige; 

111. Fracción del artículo 70 que requiere ser modificada; 

IV. Fundamentación y motivación del por qué se considera debe modificarse la aplicabilidad 
o no aplicabilidad de la fracción señalada; 

V. Área responsable de cumplir con la fracción de la obligación de transparencia, en su caso, 
y 

VI. Cualquier otro elemento que se considere necesario para su análisis. 

Al respecto, en virtud de que una vez analizada la solicitud de modificación no se 
actualizó alguna de las causales de improcedencia y que la misma cumple con los 
requisitos establecidos, se procede al estudio de fondo de la solicitud de mérito. 

TERCERO. El sujeto obligado solicitó la modificación de la tabla de aplicabilidad respecto 
de las fracciones XXII, XXV Y XLVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley General), argumentando lo siguiente: 

• Que la fracción XXII correspondiente a la información relativa a la deuda pública no 
les aplicable, ya que no cuenta con obligaciones de pasivos, directas o contingentes, 
clasificadas o consideradas como Deuda Pública Interna o Externa. 

• Que en lo atinente a la fracción XXV relativa al resultado de la dictaminación de 
los estados financieros, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su calidad 
de Centro Contable, es la única que genera la dictaminación de estados financieros 
en el Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo a lo establecido en las Disposiciones 
Específicas en Materia Contable Aplicables al Ente Público Poder Ejecutivo Federal, 
para el Ejercicio 2012 y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Que la fracción XLVII referente al listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el 
acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real 
de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance 
temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la 
mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, no le es 
aplicable ya que no cuenta entre sus atribuciones con la intervención de 
telecomunicaciones, siendo competencia del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional. 
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Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° constitucional, 23 de la 
Ley General, 1 y 9 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(en lo sucesivo Ley Federal), son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso 
a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley General y el artículo 3 de la Ley 
Federal. disponen que es pública toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados. 

Asimismo, el artículo 11 de la Ley General establece que toda la información en posesión 
de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

De igual manera, el artículo 12 de la Ley General establece que "toda la información 
pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán 
habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, así como demás normas aplicables." 

Por último, el artículo 19 de la Ley General indica que la información debe existir si se 
refiere a las facultades, competencias y funciones de los sujetos obligados. 

Partiendo de los principios y bases generales señalados en los párrafos precedentes, se 
estima conveniente analizar la fundamentación y motivación aplicables a cada una de 
las fracciones del artículo 70 de la Ley General, mencionadas por la Secretaría de 
Marina. 

A. XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable. 

Al respecto, la Secretaría de Marina informó que, de conformidad con los artículos 4, 
fracción X, 34 Y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, no cuenta con 
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atribuciones para ejercer obligaciones de pasivos, directas o contingentes, clasificadas 
o consideradas como deuda pública Interna o Externa. 

Derivado de lo anterior, cabe señalar que la Ley Federal de Deuda Pública establece lo 
siguiente: 

ARTíCULO 1. Para los fines de esta ley, la deuda pública está constituida por las 
obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de financiamientos y a cargo 
de las siguientes entidades: 

1.- El Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

ARTíCULO 3. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es 
la Dependencia del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de la presente ley, así 
como de interpretarla administrativamente y expedir las disposiciones necesarias para su 
debido cumplimiento. 

Los titulares de las entidades públicas serán responsables del estricto cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley, de su reglamento y de las directrices de contratación 
señaladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a la presente 
Ley y a los ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente 
correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos federales. 

ARTíCULO 18. Los proyectos a cargo de las dependencias del Gobierno Federal que 
requieran financiamientos para su realización, deberán producir los recursos suficientes 
para su amortización y las obligaciones que se asuman, en razón de que dichos 
financiamientos, no deberán ser superiores a la capacidad de pago de las entidades del 
sector público que los promuevan. 
La capacidad de pago de las dependencias del Gobierno Federal se establecerá en 
función de su disponibilidad presupuestal para los ejercicios subsecuentes. 

ARTíCULO 28. Los titulares de las entidades están obligados a comunicar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público los datos de todos los financiamientos contratados, así 
como de los movimientos que en éstos se efectúen. 

Adicionalmente, la fracción XXII del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto yen la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

8 de 29 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Marina 

Expediente: DTA 0016/2017 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos Generales), establecen lo siguiente: 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información 
que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los datos 
de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen en 
éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la Ley General de Deuda Pública. 
Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer deuda pública, 
deberá especificarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Como se advierte del artículo 1 de la Ley Federal de Deuda Pública, en principio, la 
deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo, directas o 
contingentes, derivadas de financiamientos y a cargo de los entes referidos por la dicha 
Ley. 

Asimismo, la referida Ley establece un marco normativo integral para todos los 
procedimientos relativos a la suscripción de deuda pública, dentro del cual la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público es la dependencia del Ejecutivo Federal con atribución 
para contratar financiamientos, autorizar a las entidades paraestatales para hacerlo, 
cuidar la utilización de los recursos obtenidos y vigilar el pago de los referidos 
financiamientos, siendo esa dependencia quien lleva el registro de la deuda del sector 
público federal. 

De la lectura integral a dicho marco normativo, se advierte que la deuda pública es 
contratada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), pero solicitada para 
el financiamiento por las dependencias con cargo a los recursos que generen para su 
amortización, es decir, resulta explícito que las dependencias pueden solicitar deuda 
pública y recibir el financiamiento correspondiente, independientemente de que esa 
dependencia sea la encargada de contratarla. 

De igual manera, los Lineamientos Técnicos Generales disponen que se deberá publicar 
la información que los sujetos obligados hagan del conocimiento de la SHCP, no así la 
información que esa dependencia genera y que, en caso de que el sujeto obligado no 
esté facultado para contraer deuda pública, deberá especificarlo mediante una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XXII del artículo 70 de la Ley General en la tabla de 
aplicabilidad. 
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B. XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros. 

La Secretaría de Marina señaló que de conformidad con las "Disposiciones Específicas 
en Materia Contable Aplicables al Ente Público Poder Ejecutivo Federal, para el Ejercicio 
2012", dadas a conocer mediante oficio 309.-A.-0237/2012, emitido por la unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la SHCP, las 
Secretarias de Estado son Centros de Registro Contable, que sus transacciones las 
realizan en los Sistemas SICOP y SIAFF y el registro contable de las mismas se reflejan 
en el Sistema de Contabilidad Gubernamental de la SHCP, en su calidad de Centro 
Contable, siendo que la emisión de los Estados Financieros, son generados por el Ente 
Público Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 4, fracción XII, 16, 19, fracción 
VI, 50 Y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin que exista alguna 
norma para su segmentación a nivel de Centro de Registro. 

Por lo anterior, precisó que la única dictaminación de estados financieros que se da en 
el Poder Ejecutivo Federal, es la que genera la SHCP en su Calidad de Centro Contable 

Así las cosas, cabe señalar que la fracción XXV del Anexo 1 de los Lineamientos 
Técnicos Generales, establecen lo siguiente: 

Todos los sujetos obligados publicarán el informe de resultados de los dictámenes realizados 
a sus estados financieros por las empresas auditoras contratadas para tal fin. 

La dictaminación de los estados financieros deberá realizarla un contador público registrado 
en términos de las disposiciones que establezcan el Código Fiscal de la Federación y los 
códigos u ordenamientos fiscales de las Entidades Federativas. 

Atendiendo a las manifestaciones que emite la Secretaría de Marina, se tiene que la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental establece lo siguiente: 

ARTíCULO 1. La presente Leyes de orden público y tiene como objeto establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

La presente Leyes de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales 
o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

ARTíCULO 2. Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el 
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 
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medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la 
deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 

ARTíCULO 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 
gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los 
entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 
económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 
obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración de los 
recursos públicos; 

XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades 
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos poiftico-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública 
paraestatal federal, estatal o municipal; 

ARTíCULO 16. El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera 
armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de 
la gestión pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados 
financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales 
serán expresados en térn:inos monetarios. 

ARTíCULO 17. Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del 
sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita 
el consejo. 

ARTíCULO 19. Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

VI. Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con 
base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

ARTíCULO 33. La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las 
transacciones en los estados financieros y considerar las mejores prácticas contables 
nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de 
recursos, análisis y fiscalización. 
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ARTíCULO 44. Los estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán 
sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, 
así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, 
representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, 
con el fin de alcanzar la modernización y armonización que la Ley determina 

ARTíCULO 45. Los entes públicos deberán expresar de manera destacada en sus estados 
financieros los esquemas de pasivos, incluyendo los que sean considerados deuda pública 
en términos de la normativa aplicable. 

ARTíCULO 46. En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los 
órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la generación periódica de 
los estados y la información financiera que a continuación se señala: 

1. Información contable, con la desagregación siguiente 

11. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

11. Información programática, con la desagregación siguiente: 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 

De la normatividad citada, se puede observar, entre otras cosas, que los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, aplican la contabilidad gubernamental mediante el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental, cuyo objeto es registrar las transacciones que 
éstos llevan a cabo, con el fin de generar información financiera confiable, que facilita la 
toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración de los recursos públicos. 

De igual forma, se puede precisar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
registra las operaciones presupuestales contables derivadas de la gestión pública y 
generará estados financieros que reflejan la expresión fiable de las transacciones. 

Además, los sistemas contables del Poder Ejecutivo permiten, en la medida que 
corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera relativa 
a la información contable, presupuestaria, programática, así como la información 
complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 
provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 
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Derivado de lo anterior, se colige que la Secretaría de Marina como Secretaría de Estado 
debe registrar las operaciones presupuestarias contables derivadas de la gestión pública 
y generar sus estados financieros que reflejen la expresión fiable de las transacciones, 
a través del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

Por otra parte, considerando la manifestación del sujeto obligado acerca de que la SHCP 
es quien está a cargo del Sistema de Contabilidad Gubernamental y, por ello, ésta genera 
los estados financieros consolidados del ente público, y que dicha información se 
actualiza trimestralmente en la página de esa dependencia, se advierte que no presentó 
los argumentos válidos que respaldara que la información se encuentra a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Ahora bien, conviene señalar que la Secretaría de la Función Pública cuenta con 
facultades para designar a los auditores externos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, y de los 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, así como normar 
y controlar su desempeño. Al respecto, en los Lineamientos para la designación, control 
y evaluación del desempeño de las firmas de auditores externos, se detalla lo siguiente: 

1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los procedimientos que la 
Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Auditorías 
Externas, llevará a cabo para la designación de las firmas de auditores independientes 
que practiquen auditorías en materia financiera-presupuestaria a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la República 
y a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos; así como las 
bases a las que habrán de sujetarse dichas firmas en el desarrollo de sus actividades, y los 
aspectos relativos al control y evaluación de su desempeño. 

2.- Las auditorías en materia financiera-presupuestaria se practicarán conforme al programa 
que anualmente elabore la Dirección General de Auditorías Externas. 

Los procedimientos a que se refiere el numeral anterior serán aplicables para la designación 
de las firmas de auditores externos que revisan los proyectos financiados total o parcialmente 
por los organismos financieros internacionales, tales como: el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola, en lo que no se contraponga con lo establecido en los respectivos 
Memorandos de Entendimiento Técnico suscritos por la Secretaría de la Función Pública y 
dichos organismos financieros. 

3.- Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

l. Auditoría(s) Externa(s): la o las auditorías externas en materia financiera
presupuestaria que comprenden las revisiones y la emisión de informes y/o dictámenes 
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relativos a los estados financieros, a la aplicación de recursos presupuestarios, al 
cumplimiento de obligaciones fiscales federales y, en su caso, locales, así como al 
cumplimiento contractual de proyectos financiados total o parcialmente por organismos 
financieros internacionales; 

11. Auditor(es) Externo(s): el o los profesionales en contaduría pública integrados a una Firma 
de Auditores Externos, titulados y certificados por un colegio o asociación profesional 
reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que emiten una opinión relativa a la 
naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los estados financieros o a la 
información financiera presupuestaria del ente público auditado; 

IV. Contrato: el acto jurídico bilateral y formal que se constituye por el acuerdo de 
voluntades entre el ente público a auditar y la firma de auditores externos designada 
por la Secretaría de la Función Pública; 

VI. Ente(s) Público(s): las dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades 
paraestatales, la Procuraduría General de la República, así como los fideicomisos públicos 
no paraestatales, mandatos y contratos análogos; 

XII. Oficio de Designación: el documento que emite la DGAE mediante el cual se 
formaliza la designación de la Firma ante el ente público a auditar yen el que se consigna 
el derecho exclusivo de la Firma para practicar la Auditoría Externa correspondiente; 

XVII. Términos de Referencia: el documento elaborado por la DGAE que describe, entre 
otros aspectos, las actividades a desarrollar por los Auditores Externos en cada una 
de las fases de la Auditoría Externa; las características de los informes y/o dictámenes, así 
como sus condiciones y plazos de entrega. 

[Énfasis añadido] 

Derivado de lo anterior, se desprende que la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Dirección General de Auditorías Externas, es competente para realizar auditorías 
en materia financiera-presupuestaria a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las cuales se practicarán conforme al programa que 
anualmente elabore la Dirección General de Auditorías Externas de dicha dependencia. 

De igual manera, se indica que las Auditorías Externas son aquéllas en materia 
financiera-presupuestaria que comprenden las revisiones y la emisión de informes y/o 
dictámenes relativos a los estados financieros de los entes públicos que serán auditados. 

Asimismo, se advierte que dicha auditoría se formaliza mediante el oficio de designación 
que emite la Dirección General de Auditorías Externas, en el cual se informa al ente 
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público la designación del auditor externo que la realizará, siendo responsabilidad del 
ente celebrar un contrato con éste, a fin de que la auditoría se lleve a cabo. 

El desarrollo de las auditorías externas se sujetará a lo dispuesto en los Términos de 
Referencia respectivos, por lo que se estima necesario señalar que los Términos de 
Referencia para Auditorías Externas de los estados y la información financiera contable 
y presupuestaria, disponen lo siguiente: 

5.- ÁMBITO DE APLICACiÓN 

Los presentes Términos de Referencia son aplicables a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría, así como a los Fideicomisos Públicos No Paraestatales, Mandatos y Contratos 
Análogos, a sus Órganos Internos de Control, a las Firmas de Auditores Externos designadas 
y a las áreas de la Secretaría de la Función Pública usuarias de la información que se genere 
en el marco del PAAE. 

6.- DISPOSICIONES GENERALES 
Propósito de la Auditoría 

4. La auditoría externa en materia financiera-presupuestaria tiene por objeto el que el 
auditor externo emita su opinión sobre si los estados financieros y los presupuestarios 
han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con el marco 
de información financiera y presupuestaria aplicable a las entidades del sector público, 
con base en los resultados del examen practicado a dichos estados e información conforme 
a las Normas Internacionales de Auditoria. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes 
pertinentes respecto al cumplimiento de la entidad pública con sus obligaciones fiscales 
federales y en su caso, locales; si ésta se ha apegado a la normatividad aplicable en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública y si ha cumplido con las 
disposiciones normativas aplicables en materia de control interno. 

7.- PROCESO DE LA AUDITORíA 

PLANEACIÓN 

Comunicación 

9. La Firma de Auditores Externos llevará a cabo reuniones formales de trabajo que no serán 
limitativas, y podrán celebrarse cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la 
auditoría externa. Éstas se realizarán con: 

10. La Administración del Ente Público: 
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d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de estos. 
Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de 
entrega. 

e) Presentar al Ente Público los documentos en los cuales requiera su firma, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5 
días hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

11. Los Órganos Internos de Control 

c) Para exponer los avances y resultados de los informes y/o dictámenes previamente a la 
firma de estos, solicitando por escrito (puede ser mediante correo electrónico) la presencia 
del Titular del Órgano Interno de Controlo la del Titular del Área de Auditoría Interna. 

48. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por el 
auditor externo se entreguen en las fechas establecidas en el apartado Condiciones de 
entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución de 
estos Términos de Referencia, los Entes Públicos deberán formalizar la entrega, de toda 
información y documentos en los cuales se requiera las firmas autógrafas de los servidores 
públicos. Esta actividad deberá ser programada entre ambas partes con al menos 5 días de 
anticipación a la entrega del informe o dictamen respectivo. 

CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS DICTÁMENES, INFORMES Y DOCUMENTOS, SUS 
PLAZOS DE ENTREGA Y DISTRIBUCiÓN 

122. Los ejemplares correspondientes a la DGAE y a los Comisariatos de Sector, señalados 
como Dictámenes y/o Informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán 
ser entregados mediante el Sistema Integral de Auditorías (SIA), en la dirección electrónica 
http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros usuarios 
deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que dispongan para tal efecto. 

124. Los ejemplares correspondientes a la DGAE, señalados como Documentos en el 
apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados por la Firma de 
Auditores Externos en forma impresa, directamente en las oficinas de la DGAE, ubicadas en 
el segundo piso de la calle Miguel Laurent número 235, Colonia del Valle, Delegación Benito 
Juárez, dentro de un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

127. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, 
dentro de los plazos establecidos en estos Términos de Referencia. Por la entrega 
extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas convencionales correspondientes. 

128. Por lo que respecta a los Entes Públicos y al ole continuarán entregándose en 
forma impresa y con el número de ejemplares que estos requieran. 
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129. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos 
adicionales. 

131. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, se 
deberá incorporar en el apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor 
externo así lo indique. 

132. Adicionalmente al envío del archivo que contiene el informe y/o dictamen, se deberán 
requisitar los campos solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición, se 
considerará como no entregado el informe y/o dictamen respectivo. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se puede destacar que las auditorías externas en materia financiera
presupuestaria tienen por objeto el que el auditor externo emita su opinión sobre si los 
estados financieros y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos 
importantes, de conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria 
aplicable a las entidades del sector público. 

Las auditorías se sujetarán al procedimiento establecido en los Términos de Referencia, 
dentro del cual destaca la entrega de resultados y de los estados financieros 
dictaminados tanto a la Secretaría de la Función Pública como al ente público auditado. 

En conclusión, de los preceptos desglosados y de su análisis, se puede advertir que la 
Secretaría de Marina, a través del Sistema de Contabilidad Gubernamental, registrará 
las operaciones presupuestales contables, derivadas de la gestión pública y generará 
sus estados financieros que reflejan la expresión fiable de las transacciones. 

Asimismo, aunque el auditor externo es quién realiza el dictamen a los estados 
financieros, éste informa al ente auditado de los resultados obtenidos. 

En ese sentido, se estima que, si bien la Secretaría de Marina no genera el dictamen de 
los estados financieros, sí es información que puede encontrarse en su posesión, por 
ello, le resulta aplicable la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Derivado de lo anterior, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
sujeto obligado a la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General en la tabla de 
aplicabilidad. 
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C. XLVII. El listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso a registro de comunicaciones 
y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que 
contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales 
del requerimiento, así como en su caso, a mención de que cuenta con autorización 
judicial correspondiente. 

La Secretaría de Marina manifestó que de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley Orgánica de la Armada de México no cuenta con 
atribuciones para realizar la intervención de telecomunicaciones, siendo esta atribución 
sólo del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, de conformidad con el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 33, 34, 35 Y 
36 de la Ley Orgánica del Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

La fracción XLVII de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet yen la Plataforma Nacional de Transparencia, establece lo siguiente: 

Los sujetos obligados del poder judicial de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y 
municipal [o delegacional]) que tengan en sus atribuciones, la seguridad, procuración, 
impartición o administración de justicia, publicarán un listado de las solicitudes de 
intervención de comunicaciones privadas, una vez que haya concluido el trámite de la 
solicitud 

Por su parte, los sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar órdenes 
judiciales o que estén relacionados con materias de seguridad nacional, enlistarán las 
solicitudes de acceso al registro de comunicaciones que realizaron a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de 
Internet, e incluirán un listado de las solicitudes de localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, las cuales deberán estar concluidas, es decir, que no 
formen parte de una investigación en curso. 

Adicionalmente se incluirán los nombres de las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet que colaboraron 
para el desahogo de dichos actos de investigación. 

De acuerdo con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las 
instancias procuradoras, impartidoras de justicia o que tengan relación con la 
seguridad nacional, de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal, municipal y 
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delegacional), tendrán las facultades para enviar a los Jueces correspondientes las 
solicitudes de intervención de comunicaciones para que se autoricen: 

[Énfasis añadido] 

Por su parte, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión indica lo siguiente: 

ARTíCULO 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo 
mandamiento por escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los términos 
que establezcan las leyes. 

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los 
servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTíCULO 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados 
deberán: 

1. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, en la 
localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil, en los términos 
que establezcan las leyes. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la 
entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 
privada. 

Derivado de los preceptos citados, se desprende que en principio las comunicaciones 
privadas son inviolables, solo la autoridad judicial federal podrá autorizar la intervención 
a las comunicaciones privadas, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o 
del titular del Ministerio Público. 

Asimismo, los concesionarios deberán colaborar con las instancias de seguridad, 
procuración y administración de justicia, en la localización geográfica y las 
intervenciones autorizadas por mandato judicial. 

De igual manera, las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los 
servidores públicos que gestionarán los requerimientos a los concesionarios. 

19 de 29 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Marina 

Expediente: DTA 0016/2017 

Por tanto, se puede observar que las instancias competentes para realizar los 
requerimientos de intervenciones y de localización geográfica, son aquéllas del ámbito 
federal facultadas por la ley, el titular del Ministerio Público, o bien, las instancias de 
seguridad, procuración y administración de justicia. 

Con relación al primer supuesto, esto es, instancias facultas por la Ley para llevar a cabo 
las solicitudes de las intervenciones y de localización geográfica, no se advirtió alguna 
disposición que facultara expresamente a la Secretaría de Marina para gestionar este 
tipo de solicitudes. 

Por lo que respecta al segundo supuesto, únicamente el titular del Ministerio Público 
podrá realizar el tipo de solicitudes que se analiza, de manera que también se excluye a 
la Secretaría de Marina. 

Finalmente, respecto al tercer supuesto, en el que se faculta a las instancias de 
seguridad, procuración y administración de justicia, es necesario observar lo dispuesto 
por diversos ordenamientos jurídicos. 

En primer lugar, la Ley de Seguridad Nacional establece lo siguiente: 

ARTíCULO 12. Para la coordinación de acciones orientadas a preservar la Seguridad 
Nacional se establece el Consejo de Seguridad Nacional, que estará integrado por: 

IV. El Secretario de Marina; 

ARTíCULO 13. El Consejo de Seguridad Nacional es una instancia deliberativa cuya finalidad 
es establecer y articular la política en la materia. Por tanto conocerá los asuntos siguientes: 

VIII. Los lineamientos para que el Centro preste auxilio y colaboración en materia de 
Seguridad Pública, procuración de justicia y en cualquier otro ramo de la Administración 
Pública que acuerde el Consejo; 

ARTíCULO 25 ... 

En materia de procuración de justicia, el Centro será auxiliar del Ministerio Público de la 
Federación y prestará cooperación, apoyo técnico y tecnológico, intercambio de información 
sobre delincuencia organizada y las demás acciones que se acuerden en el Consejo, 
observando en todo momento respeto a las formalidades legales, las garantías individuales 
y los derechos humanos. 
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ARTíCULO 34. De conformidad con lo dispuesto por el párrafo noveno del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá solicitar en los 
términos y supuestos previstos por la presente Ley, autorización judicial para efectuar 
intervenciones de comunicaciones privadas en materia de Seguridad Nacional. 

Se entiende por intervención de comunicaciones la toma, escucha, monitoreo, grabación o 
registro, que hace una instancia autorizada, de comunicaciones privadas de cualquier tipo y 
por cualquier medio, aparato o tecnología. 

ARTíCULO 35. la solicitud a que se refiere el artículo anterior sólo procederá cuando 
se esté en uno de los supuestos que se contemplan en el artículo 5 de la presente ley. 
En ningún otro caso podrá autorizarse al Centro la intervención de comunicaciones privadas. 

El Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con su ley orgánica, determinará los 
juzgados que deban conocer de las solicitudes que en materia de Seguridad Nacional 
se presenten para intervenir comunicaciones privadas. 

ARTíCULO 36. Los procedimientos judiciales que se instauren para autorizar las solicitudes 
de intervención en materia de Seguridad Nacional no tendrán naturaleza contenciosa y sus 
constancias procesales carecerán de valor probatorio en procedimientos judiciales o 
administrativos. 

Cuando el Centro coopere en las actividades de procuraclon de justicia, las 
intervenciones de comunicaciones privadas en las que se preste auxilio técnico 
tendrán naturaleza distinta a las reguladas por este Capítulo y se ajustarán a los 
requisitos y formalidades que establezca el Código Federal de Procedimientos Penales 
y la ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

[Énfasis añadido] 

Derivado de lo dispuesto por la Ley de Seguridad Nacional, se advierte que existen dos 
tipos de intervenciones: las que llevan a cabo las instancias de procuración de justicia y 
las que realizan en materia de seguridad nacional. 

En cuanto a los procedimientos que realizan las instancias de procuración de justicia, 
éstos se ajustan a los requisitos y formalidades que establece el Código Federal de 
Procedimientos Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, mientras 
que los procedimientos en materia de seguridad nacional, se regulan por el Capítulo 11, 
del Título Tercero de la Ley de Seguridad Nacional. 

Atendiendo a la división expuesta, es importante resaltar que la Ley de Seguridad 
Nacional únicamente faculta al Centro de Investigación y Seguridad Nacional para 
realizar intervenciones en materia de seguridad nacional, además de considerarlo 
también como auxiliar técnico en las actividades de procuración de justicia. En este 
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sentido, se advierte que la Secretaría de Marina, aun siendo una instancia de seguridad 
nacional, no cuenta con la facultad de solicitar la intervención de las telecomunicaciones 
ni la localización geográfica. 

En segundo lugar, por lo que respecta a los titulares de las instancias de seguridad y 
procuración de justicia, el Código Federal de Procedimientos Penales establece lo 
siguiente: 

ARTíCULO 10. Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la 
República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos 
jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte. 

ARTíCULO 291. Intervención de las comunicaciones privadas 
Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas, el Titular de la Procuraduría General de la República, o en 
quienes éste delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades 
federativas, podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la 
autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de 
que se realice en los términos de la resolución judicial. 

ARTíCULO 292. Requisitos de la solicitud 
La solicitud de intervención deberá estar fundada y motivada, precisar la persona o personas 
que serán sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere 
posible; el tipo de comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a 
cabo y las líneas, números o aparatos que serán intervenidos, y en su caso, la denominación 
de la empresa concesionada del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza 
la comunicación objeto de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. 
Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio 
Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 

[Énfasis añadido] 

En tercer lugar, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada refiere lo siguiente: 

ARTíCULO 8. La Procuraduría General de la República deberá contar con una unidad 
especializada en la investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas que 
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formen parte de la delincuencia organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de 
la Federación, quienes tendrán bajo su mando y conducción a policías y peritos. 
La unidad especializada contará con un cuerpo técnico de control que ejecutará los 
mandatos de la autoridad judicial que autoricen las intervenciones de comunicaciones 
privadas y verificará la autenticidad de sus resultados; establecerá lineamientos sobre las 
características de los aparatos, equipos y sistemas a autorizar; así como sobre la guarda, 
conservación, mantenimiento y uso de los mismos. 

Siempre que en esta Ley se mencione al Ministerio Público de la Federación, se 
entenderá que se refiere a aquéllos que pertenecen a la unidad especializada que este 
artículo establece. 

ARTíCULO 16. Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere 
necesaria la intervención de comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduría General 
de la República o los servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán 
solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para 
practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o 
programas que sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, 
informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, 
conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que identifiquen la 
comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con posterioridad al momento 
en que se produce el proceso comunicativo. 

ARTíCULO 17.- La solicitud de intervención de comunicaciones privadas deberá estar 
fundada y motivada, precisar la persona o personas que serán sujetas a la medida; la 
identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere posible; el tipo de comunicación 
a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a cabo y las líneas, números o 
aparatos que serán intervenidos y, en su caso, la denominación de la empresa concesionaria 
del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza la comunicación objeto de la 
intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. 
Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio 
Público de la Federación acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 

[Énfasis añadido] 

Considerando lo anterior, cuando en la investigación de los delitos el Ministerio Público 
considere necesaria la intervención de comunicaciones privadas, el Titular de la 
Procuraduría General de la República, o en quienes éste delegue esta facultad, 
podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la 
autorización para practicar la intervención, cumpliendo con los requisitos de la solicitud. 
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No obstante, ni de las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales ni 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se advierte que esta facultad se 
haya delegado a la Secretaría de Marina. 

Ahora bien, por lo que respecta a la Seguridad Pública, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública determina lo siguiente: 

ARTíCULO 2. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, 
así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del 
sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTíCULO 3. La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las 
instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de 
medidas cautelares, de suspensión condicional del procedimiento de los responsables de la 
prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las demás autoridades que en razón 
de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley. 

ARTíCULO 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, 
policías de investigación y demás auxiliares de aquel; 

[Énfasis añadido] 

De los preceptos anteriormente citados, se desprende que la seguridad pública tiene 
como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas; preservar las 
libertades, el orden y la paz pública; y comprende la prevención de los delitos, la sanción 
de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los 
delitos y la reinserción social del sentenciado. 

Así también, se determina que la Seguridad Pública se realiza por conducto de las 
Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de 
aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de medidas cautelares, de 
suspensión condicional del procedimiento de los responsables de la prisión preventiva y 
ejecución de penas, y demás autoridades competentes. 
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De igual manera, se determina que las instituciones de procuración de justicia son 
aquellas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, policías de 
investigación y demás auxiliares de aquel. 

En este sentido, se observa que la Secretaría de Marina tampoco cuenta con las 
características de una instancia de procuración de justicia. 

Finalmente, conviene observar lo dispuesto por el Código de Justicia Militar que 
establece lo siguiente: 

ARTíCULO 49 Bis. La Policía Ministerial Militar permanente, actuará bajo la conducción y el 
mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos, tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes; 

XIII. Previa autorización de la Autoridad Judicial Federal y bajo la supervisión del Ministerio 
Público materializar la intervención de comunicaciones privadas exclusivamente 
respecto del personal militar; 

ARTíCULO 81 Bis. Son facultades del Fiscal General, las cuales en su ausencia delega al 
Fiscal General Adjunto, al Fiscal Militar Auxiliar y al Fiscal Militar de Investigación del Delito 
y Control de Procesos, las siguientes: 

VI. Solicitar a la Autoridad Judicial Federal, la autorización para practicar intervención a 
comunicaciones privadas exclusivamente respecto a los hechos que se investigan en el 
ámbito de su competencia a personal militar y en términos del Código Militar de 
Procedimientos Penales; 

ARTíCULO 83. Las funciones del Ministerio Público, son las siguientes: 

XI. Solicitar al Fiscal General o al Fiscal General Adjunto, requieran la autorización para 
practicar intervención a comunicaciones privadas ante el Juez Federal cuando lo requiera 
la investigación, que se realice sobre los hechos probablemente cometidos por personal 
militar, que sean exclusivamente competencia de la jurisdicción castrense; 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, el Código Militar de Procedimientos Penales, dispone lo siguiente: 
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ARTíCULO 248. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de 
control 
Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de 
autorización previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen 
afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los siguientes: 

111. la intervención de comunicaciones privadas y correspondencia. 

Artículo 287. Intervención de las comunicaciones privadas respecto de hechos que se 
investigan, probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de 
competencia de la justicia castrense 

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención 
de comunicaciones privadas, el Titular de la Fiscalía General de Justicia Militar o el 
servidor público facultado, en quien delegue ésta, podrán solicitar al Juez federal de 
control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, 
expresando el objeto y necesidad de la misma. 

La solicitud deberá ser resuelta por el Juez de control de manera inmediata, por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del 
Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya 
recibido. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de 
que se realice en los términos de la resolución jUdicial. 

Artículo 288. Requisitos de la solicitud 

La solicitud de intervención deberá estar fundada y motivada, precisar la persona o personas 
que serán sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere 
posible; el tipo de comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a 
cabo y las líneas, números o aparatos que serán intervenidos, y en su caso, la denominación 
de la empresa concesionada del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza 
la comunicación objeto de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. 
Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio 
Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 

Artículo 290. Objeto de la intervención respecto de hechos que se investigan, 
probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de competencia de la 
justicia castrense 
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La intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este capítulo, solo podrá 
autorizarse en la investigación de delitos de la competencia de los Órganos 
Jurisdiccionales Militares. 

El Juez de control podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación 
parcial o total. 

En virtud de lo anterior, se advierte que la intervención de comunicaciones privadas 
relacionadas con la investigación de delitos competencia de los Órganos Jurisdiccionales 
Militares, podrán ser solicitadas por el Titular de la Fiscalía General de Justicia Militar, a 
petición del Ministerio Público y la Policía Ministerial Militar permanente tendrá la facultad 
y obligación de materializar la intervención exclusivamente respecto del personal militar, 
previa autorización de la Autoridad Judicial Federal y bajo la supervisión del Ministerio 
Público. Por tanto, se observa que la Secretaría de Marina tampoco se encuentra 
expresamente facultado por los ordenamientos en materia de justicia militar, de manera 
que la presente fracción le resulta inaplicable. 

Derivado de lo anterior, se considera procedente la modificación solicitada por el sujeto 
obligado a la fracción XLVII del artículo 70 de la Ley General en la tabla de aplicabilidad. 

En este sentido, la Secretaría de Marina deberá cumplir con las fracciones XXII y XXV 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en los términos señalados en dicha Ley y los Lineamientos Técnicos Generales. 

No se omite señalar que el Pleno de este Instituto, mediante el presente dictamen, 
evalúa la aplicabilidad de las fracciones aludidas por el sujeto obligado y no el 
cumplimiento que se dará con la carga de información establecida en la Ley para las 
obligaciones de transparencia, ya que ésta depende de diversas circunstancias como lo 
es el hecho de que se haya generado la información, o bien, la inclusión de leyendas que 
establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se dictamina improcedente la solicitud presentada por la Secretaría de 
Marina, respecto a la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en cuanto a las 
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fracciones XXII Y XXV del artículo 70 de la Ley Genera'l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos del Considerando Tercero del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se dictamina procedente la solicitud presentada por la Secretaría de 
Marina, respecto a la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en cuanto a la 
fracción XLVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos del Considerando Tercero del presente dictamen. 

TERCERO. La tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de 
los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se modifica en los 
siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11. PODER EJECUTIVO FEDERAL 

A) Administración Pública Centralizada 

Norri~rederS1.Íjetd • 
Obligado ' 

00013 Secretaría de Marina 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, XIV, XLVII 
IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVIII 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Ximena 
Puente de la Mora, Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Osear Mauricio 
Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el diez de mayo de dos mil diecisiete, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

28 de 29 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

1// 
Francisco Javier Acuña 

Llamas 
Comisionado 

María atricia Ku 
Villalobos 

H ug o A e j f'I.U.l~ 
Có Clova Díaz 

Secret rio Técnico del 
Pleno 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Marina 

Expediente: DTA 0016/2017 

Xi mena Pu e e la Mora 
Comisionada Presidenta 
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Ford 

Comisionado 

Esta hoja pertenece al dictamen emitido dentro del expediente DTA 0016/2017, aprobado por unanimidad, en sesión 
del Pleno de este Instituto, celebrada el 10 de mayo de 2017. 
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MODIFICACiÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, 
RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO DE LA SECRETARíA DE 
MARINA. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de 
la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de 
enero de 2017, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en sesión celebrada el 10 de mayo de 2017, emitió el Acuerdo ACT
PUB/1 0/05/2017.04, mediante el cual se aprueba el dictamen relativo a la solicitud de la Secretaría 
de Marina, para la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, por virtud del cual se determinó procedente la 
modificación a la "Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el DOF el 3 de noviembre de 2016, 
respecto a las obligaciones de transparencia que corresponden a la Secretaría de Marina, en los 
siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11. PODER EJECUTIVO FEDERAL 

A) Administración Pública Centralizada 

~Iave 
Nombre del Sujeto 

Aplican No aplican 
Obligado 

00013 Secretaría de Marina 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XIV, XLVII 
X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVIII 

El Acuerdo ACT-PUB/10/05/2017.04 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 
electrónica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDeIPleno/ ACT-PUB-1 0-05-2017. 04.pdf 
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